
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021-00037. 

 

En atención al informe secretarial que antecede como quiera que en la bandeja de 

entrada del correo institucional no se evidenció la comunicación a que hace 

referencia el apoderado judicial de la parte demandante, requiérasele a fin de que 

en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído aporte el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de 

usucapión. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, ofíciese nuevamente a la Oficina de Instrumentos 

Públicos Zona Sur, a fin de que informe el trámite impartido al oficio No. 1355 del 

26 de noviembre de 2021, o en su defecto, remita copia del supuesto correo 

remitido a esta sede judicial el 4 de abril de la presente anualidad.   

 

Vencido el término reseñado en precedencia ingrese el proceso al Despacho a 

efectos de continuar con el trámite.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 
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